
Artículos 200 al 202A de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. y Artículo 

102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Sección Sexta 

CAPÍTULO IV 

De los Jueces de Paz 

Artículo 200.- Los jueces de Paz serán nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Yucatán a propuesta del Presidente Municipal, quien deberá 

presentar una lista de 3 personas aquel, quienes deberán reunir los requisititos que establezca la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y dentro de los cuales el Pleno del Consejo citado 

elegirá al más apto e idóneo para desempeñar el cargo. 

Artículo 200 A.- Los jueces de Paz tendrán competencia para conocer de asuntos solamente Civiles 

en términos de lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y de los que establece 

el Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, debiendo respetar en todo momento el 

procedimiento judicial que en este rige y las garantías constitucionales de las partes del proceso. 

Artículo 201.- Las controversias entre los particulares, podrán resolverse a través de un conciliador 

o de un mediador experto, como mecanismos alternativos de la resolución de conflictos y previo 

consentimiento de las partes teniendo el valor de cosa juzgada una vez suscrito el convenio 

respectivo, ratificado ante el Centro Estatal y en los términos de lo dispuesto por la Ley de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de Yucatán y su reglamento. 

Artículo 201 A.- El juez de paz deberá informar y orientar a las partes sobre la justicia alternativa y 

sus ventajas como forma de solución de controversias, debiendo canalizar a las partes con las 

instituciones públicas o privadas especializadas para ello. 

Artículo 202.- El juez de paz no podrá mediar, ni conciliar en asuntos de carácter penal. Tampoco 

lo podrá hacer en civil o familiar, cuando se ponga en riesgo el interés superior de los menores de 

edad, los derechos de las personas con capacidades especiales o cuando se trate de asuntos de 

violencia familiar. 

Artículo 202 A.- Si el juez de paz fuere mediador no podrá ejercer la mediación durante el tiempo 

que dure su encargo, pero si podrá utilizar la conciliación y hacer propuestas a las partes, en los 

mismos términos y reglas que señala la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en el Estado de Yucatán, debiendo ser ratificado el acuerdo o convenio que se firme 

ante el Centro Estatal de Solución de Controversias. 

 

 

 



Competencia 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 28 DE DICIEMBRE DE 2016) 

Artículo 102.- Los jueces de paz podrán conocer de los asuntos civiles cuya cuantía no exceda de 

doscientas unidades de medida y actualización en aquellos municipios de hasta cinco mil 

habitantes, y de quinientas unidades de medida y actualización, en aquellos municipios con 

habitantes de más de cinco mil habitantes. Los jueces de Paz podrán conocer de: 

I.- Los asuntos que establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y actuar 

como conciliadores en los asuntos que lo requieran; 

II.- Diligenciar los despachos que reciban de las autoridades judiciales superiores; 

III.- Despachar exhortos; 

IV.- Archivar y salvaguardar los expedientes de los asuntos que hubiere conocido; 

V.- Remitir trimestralmente al Consejo de la Judicatura, un informe de los asuntos atendidos y 

pendientes, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente a la conclusión del 

período; 

VI.- Entregar anualmente al Archivo General del Poder Judicial, dentro de la primera quincena de 

enero, los expedientes de los asuntos concluidos que hubiere conocido; 

VII.- Hacer formal entrega a quien lo suceda en el cargo, mediante acta circunstanciada, de los 

asuntos en trámite y de los terminados que no hubiere enviado al Archivo General del Poder 

Judicial, en su caso, y 

(REFORMADA, D.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021) 

VIII.- Capacitarse de manera constante en las materias de su competencia y diligenciar los asuntos 

que les encomienden las leyes. Los jueces de paz deberán abstenerse de admitir o conocer 

asuntos en materia penal, y en su caso, si fuere necesario, turnarán al Ministerio Público aquellos 

de esa naturaleza que le sean presentados. 


